REGLAMENTO DE CAJAS CHICAS DE LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO I: dISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º El presente Reglamento tiene por objeto normar las disposiciones generales que regulan la creación, organización, funcionamiento y control de las cajas chicas de las Juntas de Educación y Juntas Administrativas, a que hace referencia el artículo 73 del decreto ejecutivo número 17763 - E, del 3 de setiembre de 1937.

ARTICULO 2º Se autoriza a las Juntas  para que puedan crear una Caja Chica que estará bajo la responsabilidad del Director de la respectiva institución, para atender la adquisición de bienes y servicios indispensables y de verdadera urgencia de sus instituciones.

ARTICULO 3º El monto fijo de cada Caja Chica se determinará por el monto del presupuesto de gastos ordinarios de cada Junta según el siguiente desglose:

Presupuesto ordinario
                     Monto máximo caja chica

De
1  a 100.000




5.000

De
100.001 a 500.000



8.000

De
500.001 a 800.000



10.000

De
800.001 a 1.000.000



12.000

De
1.000.001 a 2.000.000


20.000

De
2.000.001 a 5.000.000


30.000

ARTÍCULO 4º Aquellas Juntas de Educación que tengan a cargo más de un Centro Educativo, se les podrá autorizar una Caja Chica por un monto máximo de ¢10.000 por cada uno de ellos, excepto que cuenten con únicamente dos Centros Educativos y su presupuesto exceda los cinco millones de colones, en cuyo caso el límite por cada una será de ¢15.000.00.

ARTÍCULO 5º No obstante lo indicado en el artículo 3º, aquellas Juntas que cuenten con un presupuesto significativamente superior a los cinco millones de colones o que, por la naturaleza jurídica de la Institución que atiendan así se justifique, el Departamento Financiero del Ministerio de Educación Pública, autorizara, por vía de excepción y previa solicitud razonada, montos superiores a los ¢30.000.00.

ARTICULO 6º El fondo de Caja Chica podrá usarse únicamente para gastos en las partidas de materiales, suministros y servicios no personales urgentes e imprevisibles.

ARTICULO 7º Las Cajas Chicas funcionarán como un fondo fijo, lo que significa que el encargado del mismo en todo momento tendrá en efectivo el fondo asignado, así como los documentos y solicitudes de reintegro con la frecuencia necesaria para que el fondo no llegue a agotarse.

ARTICULO 8º El monto a pagar en efectivo por medio de Caja Chica no podrá ser mayor del 15% del monto total asignado a su fondo fijo.

ARTÍCULO 9º Todo pago por medio de la Caja Chica debe contar con su correspondiente contenido presupuestario.

ARTICULO 10 º Los desembolsos que se tramitarán por medio del formulario denominado “Comprobante de pago por Caja Chica” que diseñará el Ministerio de Educación Pública, Sección de Juntas de Educación y Juntas Administrativas.

ARTÍCULO 11 º Todo pago que se haga por Caja Chica, deberá estar respaldado por:

a) Factura original a nombre de la Junta respectiva, indicando los bienes y servicios adquiridos y la fecha de adquisición.

b) Sello de cancelación en la factura, con la firma y número de cédula jurídica de la casa comercial proveedora.

c) La factura no debe contener borrones, tachaduras o alteraciones que hagan dudar de su legitimidad.

ch)  Toda factura deberá estar aprobada por el Director del Centro Educativo respectivo.

d) En la factura se deberá indicar “pagado por Caja Chica”, para lo cual se podrá confeccionar un sello.

e) En caso que la casa comercial no cuente con factura, se deberá confeccionar una boleta especial con los datos básicos y la firma, nombre y cédula del beneficiario.

ARTÍCULO 12 º La entrega de efectivo debe hacerse por medio de “vales provisionales” que deben tener fecha, monto nombre y firma de la persona que recibe el dinero. El vale debe permanecer en la Caja hasta que se presente la liquidación del dinero entregado.

ARTÍCULO 13 º La liquidación de los vales debe hacerse el mismo día o a más tardar el siguiente día de la entrega de dinero.

ARTÍCULO 14 º El Tesorero Contador de la respectiva Junta será el responsable de autorizar previamente los comprobantes de los desembolsos del Fondo Fijo de Caja Chica con sujeción a directrices que aquellas le fijen.

ARTÍCULO 15 º Para realizar el reintegro de Caja Chica se utilizará el formulario especial que elabore la Sección de Juntas de Educación y Juntas Administrativas del Ministerio de Educación Pública.

ARTÍCULO 16 º Los desembolsos hechos del Fondo Fijo de Caja Chica, deberán ser reintegrados cada vez que los gastos alcancen el 80% del fondo fijo establecido o en su defecto, cada fin de mes calendario. Para tal efecto, el encargado  del fondo presentará al tesorero de la Junta de Educación o Junta Administrativa el detalle y los originales de los comprobantes de pago por Caja Chica y las facturas o recibos originales con que cuenta. 

ARTÍCULO 17 º Los “Comprobantes de pago por Caja Chica” y los respectivos justificantes, una vez tramitados deberán ser cancelados con un sello que indique “Pagado por Caja Chica”, el que, además, deberá contener espacio para consignar el número de cheque y la fecha que se hizo el reintegro.

ARTÍCULO 18 º Las Juntas deberán formular la solicitud de creación; ampliación o disminución del Fondo Fijo de Caja Chica al Departamento Financiero del Ministerio de Educación Pública, Sección Juntas de Educación y Administrativas.

A la solicitud se deberá acompañar copia fiel del presupuesto ordinario debidamente aprobado por la Dirección Regional d Enseñanza respectiva.

capitulo iii: del control

ARTÍCULO 19º El fondo de Caja Chica, estará a cargo del Director del Centro Educativo, quien será responsable de su correcto funcionamiento, así como de los sobrantes y faltantes de efectivo.

ARTICULO 20º Cualquier faltante que se produzca deberá ser cubierto de inmediato por el responsable del fondo. En caso de sobrante este deberá ser depositado en la cuenta bancaria de la Junta. Es prohibido compensar faltantes con sobrantes.

ARTÍCULO 21º En caso de cierres de Cajas Chicas, se procederá de la siguiente manera:

a)
Realizar arqueo detallado por parte del Departamento Financiero o Dirección Regional respectiva.

b)
Extender recibos por el dinero y documentos entregados

c)
Extender certificación donde conste el cierre y la conformidad del mismo por parte de la Oficialía Presupuestal.

ARTÍCULO 22º Los fondos asignados a las Cajas Chicas, estarán sujetas a arqueos periódicos del Tesorero Contador de las Juntas.

Por su cuenta estos arqueos estarán bajo la supervisión de la Oficina de Juntas de Educación y Administrativas de las Direcciones Regionales  de Enseñanza, sin perjuicio de las potestades propias de la Auditoria Interna del Ministerio y del Departamento Financiero.

Disposiciones Finales
ARTÍCULO 23 Periódicamente el Departamento Financiero efectuará arqueos de cada fondo, rindiendo informe detallado a la Auditoria Interna del Ministerio a la División Jurídica y Dirección Regional y Dirección Regional respectiva.

ARTÍCULO 24 Lo no contemplado en este Reglamento se regulará por el Reglamento General de Cajas Chicas, Reglamento de la Contratación Administrativa y demás leyes y reglamentos supletorios y conexos.

ARTÍCULO 25 El presente Reglamento se aplicará a aquellos órganos o entidades adscritas al Ministerio de Educación Pública, que cuenten con Junta Administrativa propia que ostente atribuciones similares a las Juntas Administrativas de las Instituciones de III Ciclo y Educación Diversificada.

ARTÍCULO 26 Rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República. -- San José, a los treinta y un días del mes de enero de mil novecientos noventa y dos.

R.A. Calderón F.-El Ministro de Educación Pública, Marvin Herrera Araya.-C-9499

Requisitos que deben cumplir  los Centros Educativos  para Solicitar la cédula Jurídica

En conversación telefónica con funcionarios del Registro Público se confirmó que la Junta debe tramitar ante esa instancia, la Cédula Jurídica aportando los siguientes requisitos:

1. Una nota firmada por  la junta solicitando se le extienda la Cédula Jurídica.
2. Certificación de la Personería Jurídica vigente.

Una  vez que se les entregue la cédula jurídica deben presentarse al Departamento de Gestión de Juntas   para solicitar la apertura de la cuenta(s)  corriente para depositar los fondos de la Ley 6746 y si tienen comedor escolar  para depositar los fondos de alimentos, aportando los siguientes:
1. Nota  de solicitud por parte de la Junta.
2. Tarjeta de Registro de Firmas con Vº Bº  de la Dirección Regional.
3. Copia certificada de la cédula jurídica o traer la original para confrontarla   con la copia.

4. Fotocopia del acta donde se toma el acuerdo del nombramiento del  Tesorero.

Además se requiere la siguiente Información del Tesorero:

5. Copia de cédula de identidad.

6. Copia de título de contador.

7. Certificación de incorporado activo del respectivo colegio.

8. Copia de póliza de fidelidad.
9. Hoja de Delincuencia*
*Sugerencia: Para garantizar el correcto manejo de los fondos y confirmar la idoneidad del Contador, la Junta puede solicitar la Hoja de Delincuencia, emitida por el Ministerio de Justicia.

Al presentar esta información el Departamento de Gestión de Juntas extenderá una  nota con la cual deben presentarse a la Entidad Bancaria para la apertura de la(s) cuenta(s), acompañada de la Personería Jurídica.  Una vez realizada la apertura de la cuenta deben  solicitar en el Banco la certificación de la cuenta cliente y de la cuenta corriente de la(s) cuenta(s).

Las certificaciones de las cuentas deben ser presentadas al Departamento de Gestión de Juntas del Ministerio de Educación Pública  para  remitirlas al Ministerio de Hacienda con el propósito de que se le gire con el nombre de Junta Administrativa.
Mientras estos trámites se concretan, seguiremos girando los recursos a nombre de Junta de Educación Puerto Viejo para no incurrir  en retrasos innecesarios. 

Para más información pueden comunicarse con la Oficina de Juntas de su Regional o bien con el Departamento de Gestión de Juntas.
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